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Socorro, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Exp. 68755-3184-002-2019-00056-00 

 
Téngase a Juana Valentina Martínez Granados, estudiante de derecho, 

identificada con C.C. 1.005.342.140, miembro activo del Consultorio Jurídico 

de la Universidad Libre Seccional Socorro, como apoderada de pobre de María 
del Carmen Cala Villarreal, en los términos del artículo 1º de la Ley 583 de 2000.  
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